
  

DUSERIAL DF PABRICACTONOS ELECTRONICAS 

MINNOTAB $,4, 

QUITO yunte de Pncro del dos mul quince 

Señoría) 
MUNOZ ORELLANA SAN IAGO FSTEBAN 

Cíudad > 

De mis consideraciones > 

Mediante escrita publica de Constitucion de la compañia 

INDUSTRIAL DE FABRICACIONES FTFCTRONICAS MINNOTAB 

S A, otorgada el dia veinte de Encro del dos mul quince ante cl la 
Notariota) TPRCOTRA del Canton QUITO, usted ha sido designado para 

desempuñas e cargo de PRTSIDENTE. pa a lo cual ejcicera la 

representacion Iegal, judicial y extragudicsal de la compañía de maneza 

INDIVIDL AT, por un pertodo de cunco años con las aubuciones 

establecidas en cl cstamto social, que consta cn la escutura de 

  

constitución citada. 

  

| accionista / Socio 

MUNOZ ORELLANA SANTIAGO ESTEBAN 
  

BARRERA GAONA MIGUEL ANGEL 

[VERNI AGUIRRE ALDO JAVIER 

MUÑOZ ORELLANA FRANCISCO ANDRES 

  

    REYES VILLALVA GALO FERNANDO 

Acepto el cago de PRESIDENT E de da ompañia INDUSTRIAL DP 

PABRICACIONTS TEFCTRONICAS MINNOTAR $ 4 para el cual 
he sido elegado(a) 

FIRMA



  

     
ÑOZ $RELLANA SANTIAGO ES LEBAN 

RESUDÉN Ub 
CEDULA 1715431225



DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE TIRMA 

2015-17-01-03-D00440 

Factura No.: 24354 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy vemte de Enero del dos mil 

quince, ante mi DOCTORA JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ 

VELASTEGUL, Notario(a) TERCERA DEL CANIÓN QUITO, cn 

aplicación a lo dispuesto en cl artículo dieciocho numeral nueve de la Ley 

Notarsal, comparece el/la señoría) MUÑOZ ORELLANA SANTIAGO 

PSTE 

documento de 1dentificación número 1715431225 enya copia certificada 

  

¿AN, a quien de conocer doy te, en vird de habcime exhibido su 

  

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 
nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado c1vil 

CASADO, y quien declara tencr su domicilio en QUITO, solicitíndome 
de manera verbal su deseo de suscribir on mí presenera el documento 
adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE de Ja 
Compañía INDUSI RIAL DF FABRICACIONES ELECTRONICAS 

MINNOTAB $ A, al efecto, identificado que fue por mu, procede en mi 

  

presencia a firmar ul pe del refordo documento, manifestando que es la 
única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, por lo 
que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 
FIRMA de conformdad con la facultad constante en el numeral es del 
artículo dieciocho de la Ley Notarial Queda incorporada en el Libro de 
Diligencias de la NOTARIA TTRCTRA a mu cargo, una copia de lu 
presente diligencia junto con un ejemplar del documento autenticado, de 
todo lo cual DOY TT. 

    
     

bima Notario(a) Publico(a). 

JACQUELINE 3 
ALEXANDRA 
VASQUEZ E 
VELASTEGUI





> ECUATORIANA VENDA 
A71ASARIRO=S po ANA MARIA FALCONI DEL POZO. 

RODRIGO MIGUEL MUROZ 
BRACIELA DE LOURDES ORELLANA 

+ BUrTO 14/10/2009 
14/10/2081 

1890347      

  

098-0296 trisao1z28 A ee: 
"WUÑOZ ORELLANA SANTIAQO ESTEGAN 

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

An. 18 de la Ley Notanal, dey 16 que la COPIA que 

antecede es igual el documento presentado ante mi 
J   




